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L A PROVINCIA DE MADRID. 
ADYEHTENC1A OFICIAL. 

U s loves ordene» y anancios que hayan de in
sertarse en IOSBOLETISES Or ien tes se han de t i l 
dar al Qerc Políco respectivo, por cuyo conduelo 
P 3 pasarán á.Ios Ed i to r a ¿GJos•mencionado^pe-

^ ó d i c o s - - ( R e a l orden do 0 de Abnl de 1Ü3S;. 

« C P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , ESCfcP f O LOS D O M I N G O S . 

Pcee io de . a . o » í o i o o . _ E n c ? t a capital, llevado a domicilio, 10 r s . men
suales anticipados; fuera de ella 14 re. el roe.; 06 el t r imestre: 72 el «e-
roeslre v 144 ñor un año.—Se admiten suscnciones ra Madrid en los oficinas 
del BoVrn*, calle de la Puebla , . número 49, cuarto b a j o . - F u e r a de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen se l l o s . - l l n numero sneíto 10 cuarto». 

ADVERTENCIATUlTORt A L . * ' -

La& disposiciones «le las Autoridades, oscepio ia« 
que sean a instancia de parte no pobre,8* inserta
rán oficialmente: af-imismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular p a i r a n W 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
1MISTAOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle siu novedad en su 
Importante si lud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALTS • ECHET0S. 

Visto el espediente instruido para la 
clasificación de la carretera que, partiendo 
de Torlosa, termina en Gandcsac 

Vistes los informes del Ingeniero Gefe, 
Consejo provincial y Gobernador de Tar
ragona, y el dictamen de la Junta consulti
va de Caminos, Canal s y Puertos: 

ConsiJeramlo que dicha carretera se 
encuentra comprendida en el párrafo ter
cero, art . 4.° de la ley de 22 de julio do 
1857, y en alencion á las razones que me 
ha esnueslo el Ministro de Fomento, 

Veniio en declarar de segundo orden 
la mencionada carretera. 

Dado en Palacio á catorce de noviem
bre de mil ochocientos sesenta.—Está ru
bricado de la Real mano.—lil Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección y con el parecer de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ha tenido á bien autorizar á don José Ma
ría Pérez, para que, salvo el derecho de 
propiciad y sin perjuicio de tercero, apro- 1 
veche las aguas del arroyo llamado Re- j 
gueira como fuerza molriz-deun artefacto 
para moler maiz y beneficiar lino, que in- ! 

tenia construir en ol término de Santiago 
deEstás , Ayuntamiento de Tomillo, p ro
vincia de Pontevedra, debiendo sujetarse el 
concesionario á las condiciones siguientes: 

1 / Se ejeculaián las obras con arre
glo al proyecto del Ayudante de Obras 
públicas don Ignacio Martínez, y sin cons
truir otra presa que la que exi>le actual
mente para el pasj del camino. 

2 . a No podrá variarse nunca la altu
ra de dicha presa, y su desnivel con el 
dintel superior del molino llamado de la 
Figueira será constantemente de dos me
tros 50 centímetros 

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de noviembre de 0.—Corvera. 
Sr. Diré :tor general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O DE LA PROV 

MADRID. 
NCIA DE 

Sección de kdminislracion.—Negociado 
6.*—Hacienda. 

3 . ' El desagüe se verificará antes de 
la loma de aguas del molino inferior y en 
el punto designado en el plano. 

4 / Tudas las obras se ejecutarán ba
jo la inspección del Ingeniero Gefe L do la 
provincia. 

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 13 de 
noviembre de 1860.—Corvera.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

Visto el espediente instruido para la 
clasificación do la carretera de Fuente la 
Higuera á Dcnia, en su primera seecion 
del primer punto i* Onlenicnle: 

Vistos los informes del Ingeniero Ge
fe, Consejo provincial y Gobernador de 
Valencia, y el dictamen de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos: 

Considerando que dicha carretera se 
encuentra en las circunstancias que espre
sa el párrafo tercero, a r t . 4.* de la lev 
de 22 de julio de i 8 Í 7 , y en atención a 
las razones que de conformidad con los 
citados dictámenes me ha cspueslo el Mi
nistro de Fomento, . 

Vengo en declarar de segundo orden 
la mencionada carretera. 

Dado en Pal icio á catorce de noviem
bre de mil ochocientos sesenta.—Está ru 
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

Obras públ 

l i m o , señor: Conformándole S . M I t 

limo, s eño r : Conformándose la Reina 
(que Dios guarde) con lo propuesto por 
esa Dirección y can el parecer de la Jun
ta consultiva de Caminos , Canales y 
Puertos, se ha dignado autorizar á don 
Francisco Hiera Trancho, para que salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, pueda aumentar el caudal de aguas 
que loma del rio-Burejo, á fiu de conver
tir en una fábrica de harinas el molino de 
aceite de linaza que posee en término de 
Herrera de Rio Pisuerga, provincia de Pa
tencia, debiendo sujetarse el concesionario 
á las condiciones siguientes: 

1 / La presa no levantará en su línea 
culminante mas que 70 centímetros sobre 
el nivel del estiaje. 

2.* El muro designado en los planos 
con el número 10 se elevará hasta at-
canzar 50 centímetros de altura respecto 
de la presa, ó sea un metro20 centímetros 
con relación al estiaje. 

3 . a Al dar principio á las obras se 
referirán á puntos invariables del terreno 
la altura de la presa y la del muro espre
sado, á fin de que pueda ser comprobados 
en todo tiempo. 

4 / Todas las obras se ejecutarán ba
jo la inspección del Ingeniero Gefe de la 
provincia. 

La Junta de la Deuda pública en 0 del 
actual me dice lo siguiente: 

«Excmo Sr. : Examinado por la Junta 
en sesión de hoy, el espediente instruido 
para indemnizar al Excmo. Sr. Conde de 
Altamirá, Marqués de Leganés, el importe 
de las tercias decimales que percibía en 
este último pueblo, perteneciente á esta 
proviucia: 

Vista la Real orden de 9 de abril de 
1851 , por la que se declaró con derecho 
al señor Conde citado á ser indemnizado 
de las tercias que recibía: 

Visto que se ha justificado la c u a n t í a 
de la percepción á metálico con deducciou 
del real noveno en el decenio de 1827 
á 1856: „ 

Visto que también se acredita que 
aquellas tercias no tenían contra sí mas 
cargas qtte las deducidas al prefijar la 
ren ta : 

Visto que se ha rebajado el 6 por 100 
de contribuciones, y que ya se hizo en el 
espediente núm. 308 , de loque por cuen
ta de estas y otras tercias, se le habia en
tregado después de la su res ion; 

Y considerando que en la instrucción 
de este espediente se han observado todas 
las disposiciones que rigen en la materia; 
la Junta, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministerio Fiscal y Departamento de 
liquidación , reconoce á favor del osee-
lentísimo sefior Conde de AUamira, Mar
qués de Leganés, participe en diezmos, 
la renta liquida indemnizable de cinco 
mil quinientos setenta y cinco reales no
venta y siete céntimos, para su capitali
zación al 3 por 100 y demás operaciones 
consiguientes > 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial á los efectos prevenidos 
en el art . 44- del" Real decreto de 15 de 
mayo de 1860. 

Madrid 16 de noviembre de 18GÓ.— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

provincia que para el dia 1.* del corrien
te me propusiesen los individuos que á su 
juicio debían componer las Juntas mu
nicipales de Sanidad que han de empezar 
á funcionar en 1." de enero próximo, ma* 
nifestándolcs que estas corporaciones se 
componen de Alcalde Presidente, un m é 
dico, un cirujano, un farmacéutico , un 
veterinario y de tres vecinos, con el objeto 
de que presentasen una terna para cada 
uno de los espresados profesores y tres 
para b s vecinos. A pesar de lodo, varios 
son los Alcaldes que han presentado sus 
propuestas defectuosas, las cuales ya es
tán subsanadas, y otros se hallan c o m p l e 
ta m en1, e en descubierto. A fin de que este 
servicio no se demore por mas tiempo, 
he acordado prevenir á aquellas autori
dades que todavía no han elevado la p ro 
puesta, que lo verifiquen en el término de 
ocho dias, con arreglo al adjunto modelo, 
apercibién.loles con la imposición de la 
mulla de 100 rs . 

Madrid 16 de noviembre de 1860 .— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

propuesta que el Alcalde de 
presenta al Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia, para la renovación 
de la iunta de Sanidad. 

Presidente. 

Médico. . 

Cirujano. ? 

Farmacéutico. 

Veterinario. . 

Alcalde 

Veeinos. 

1.* Terna. 

2 . V 

3." 

Aegociado de Sanidad.—Circular. 

En el Bofc.ín Oficial núm. 242 , cor
respondiente al 10 de octubre último, o r 
dené á todos los se fio re» Alcalde* de e i t a 

OBSERVACIONES. 

1.* A continuación del nombre de ca« 
da uno de los propuestos so espresará si 
pertenece ó no á la actual Junta. 

2 / Si no hubiere suficiente número 
de profesores para cubrir las t e rnas , se 
propondrá á los que existan, manifestán
dolo asi por neta al pié de la propuesta. 



Continua la copia de la cuenta del Cantón de Bagajes de Las Rozas, perteneciente al ' tercer trimestre del corriente aíio. ta ir 

T E R M I N A C I Ó N DEL SERVICIO 

I 

Laureano Gallego. 
Ídem 
Ideiia 
Ídem 
ídem 
Idead 
Ídem 
ídem 
Mora 
ídem 
Idora 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idam 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idém 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem-
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Rafael Villa. . . 
Julián Hernández. 
Facundo Sane. . 
Inocente Oreju 'o . 
Remigio Fernandez. 
Incóenla Orejudo. 
Pascual Benito. . 
FroilanPat. . . 
fVamon Meto.. . 
Pascual hodrigo»z. 
Víctor Rebordinos. 
FwilanPax. . . 
Saturnino Nielo.. 
Engracia de Bustos 
Manuel M a roto. . 
Engracia de Bustos. 
Pascua) Rodríguez. 
Antonia A m a g a . 

7 
7 
8 

10 
1 
8 
1 
I 
4 
8 
8 
8 
8 

<2 
6 
8 
8 

12 
8 

12 
12 
3 
8 

12 
8 
7 
8 

12 
8 

i l 
8 
8 

10 
3 
5 
6 
8 
8 
5 
7 
8 

12 
7 
7 
7 
8 
8 
5 
4 
5 
5 
5 
5 
3 
4 
5 
K 

4 
4 
4 
S 
5 
5 
8 

I b 
15 
( 5 
1$ 
15 
16 
16 
17 
18 
1> 
18 
18 
18 
111 
19 
19 
19 
19 
2 0 
2 0 
2 0 
21 
21 
21 
2 2 
22 
22 
2 
2 3 
23 
54 
2 5 
28 
2 5 
2 6 
2 6 
26 
t i 
28 
2 8 
2 8 
2S 
29 
29 
2 7 
2 9 
2 0 

1 
4 
9 

15 
16 
22 
2 3 
24 

1 
1 
2 
2 
2 
4 
8 

10 
M 
17 

Setbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i i \ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id! 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
«d. 
id. 
id. 

Julio, 
id. 
id., 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Agosto 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1860 
id 
id. 
tí, 
id. 
i.l. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
iii. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i->. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id* 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

» 

2 
» 
2 
» 
2 
» 
» 
n 
I 
» 
» 
2 
» 
2 
n 
n 
» 
2 
fe 
» 

í 
a 
2 
» 
2 
2 
» 
I 
a 
» 
2 
2 
» 
» 
2 
» 

M 

» 

2 
2 
» 

Las Rozas, 
id. 
id: 
id. i:!: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

¥ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

- id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ara vaca, 
fd, 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id] 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona i quien ic presta. 

Manuel García. . . . 
Francisco Fernandez. . 
Pura reten 
Manuel Al varet.. . . 
Antonio Uranio.. . . 

(Saetlago Martínez. . . 
Para reten 
DomingoGonzález... . 
Para riten 
Domingo Fernandez. . 
Para reten 

Íosé Merquicres y otros., 
tenito Lurei.zo. . . . 

Frdciupso Sotero. . . 
Ijmacio Lozano. . . . 
Melquíades Almagro. . 

¡Saltador Rodríguez y otro 
Para roten 
Felipe Frange y otro. , 
Para reten 
Miguel Casáis. . . . 
Cipriano Solozano. . . 

Jaime Roy 
Para roten 
Juan Martínez. . . . 
Antonio y Ramón González 
Prancisco Folguciras. . 
Para reten 
Celestino Fernandez. . 
Para reten 
Manuel Labraüa y otro. 
Para reten 

ídem 
¡José G miela 
Eduardo Galindo. . . 
Mariano Rodríguez.. 

¡Vícenlo García y otros. 
Para reten 

ídem 
(José Eclievaraia.. . . 
posé Casas y otro. . . 
Para reten 
(José Garda 
Antonio Reigosa. . . 
Luis Sopeña 
¡Juana Fernandez. . . 
(Para reten 

Ídem 
Loren/o Nestal. . . . 
Esteban Pérez. . . . 

Ídem 
ídem 
Ídem 

Lorenzo Nettal. . . . 
Id¿m 
ídem 
ídem 

Martin Muñoz. . . . 
Manuel Santalalla. . . 

ídem 
ídem 

Lorenzo Nestal. . . . 
Ídem 
Ídem 

¡Torcoato Mauchado. . 
Lorenzo No Mal. . . . 

Cuerpo á quo pertenece, 

Enfermo, 
ídem 

» 
Regimiento de Galicia. 

Ídem 
Enfermo. 

Enfermo. 
.. i>" 

Artillería. 

Presos. 
Enfermo, 

ídem 
Caballería de Santiago. 
Cazadores.de Barbastro. 

Presoa. 
i 

Burgos. 
" — . . . » " 

Enfermo. 
Artillería, 

ídem 
» 

lnfantría de Toledo. 
Enfermos, 

ídem 

Zamora. 
rf -j 'ti " S a F £ ra 

Enfermos 
p 

- S *Ú *£ *3* i~ Preso. 
Lancercs de Nuraancia. 

Ingenieros. 
Presos. 

Artillería. 
Enfermos. 

¿ ' * -
Infantería de Borbon. 

Enfermo. 
ídem 
ídem 

Guardia civil, 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Id-m 
Ídem 
ídem 
ídem 

Coraceros del Rey. 
Numancia. 

ídem 
ídem 

Guardia - civil, 
ídem 
ídem 

Infantería do Navarra. 
Guardia civil. 

Punto de la 
«pedición. 

Madrid. 
Escorial. 

Las Rozas 
Segovia. 

Cerce I la. 
Madrid. 

Las Rozas 
Baldes. 

Las Rozas 
Segovia. 

La.i Rozas. 
Segovia; 
Escorial. 

Los Rozas. 
Sevilla. 
Madrid. 

Ideal. 
Las Rozas. 

Granada. 
Las Rozas. 

Madrid. 
Idom 
Uem 

Las Rezas 
Sevilla. 

Las Rozas 
ídem 
Ídem 

Zaragoza. 
Las Rozas. 

Escorial. 
Las Rozas, 

ídem 
Segovia. 

Ídem 
Madrid. 
Ídem 

Las Rozas. 
ídem 

Valladolid. 
Escorial. 

Las Rozas. 
Sevilla. 

Las Roza i. 
Escorial. 
Madrid. 

Las Rozas, 
ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Gobernador. 
Alcalde conátil 

ídem 
Gobr. militar. 

Alcalde constit 
Alcalde corregr 
Alcalde constit 

ídem 
Id°m 

Gobernador. 
Alcalde constit. 

Gobernador. 
Alcalde constit, 

ídem 
Capitán general. 

Meta 
Gobernador. 

Alculdo constit. 
Capitán general. 
Al.-iidü constit 

Gobernador. 
Capitán general. 

Ídem 
Alcalde constit 
Capitán general. 
Alcalde constit. 

Ídem 
ídem 

CBpilan general. 
Alcalde constit 

Ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Gobr. militar. 

Capitán general. 
Gobernador. 

Alcalde constit. 
ídem 

Ctpitan general. 
Alcalde constit 

ídem 
Capitán general. 
Alcalde constit. 

ídem 
Gobernador. 

Alcalde cor t i l , 
ídem 

Gobernador. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Capitán general, 
ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

Capitán general. 
Gobernador. 

RfiCBAR. 

i?l Mes' 

lOISetbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Julio, 
Setbre. 

id. 

I8 
I2 
u; 
is 
2 ; 
i l 
I7 
19 
Ü 
¿o 
13 
12 
¿1 
I I 

8 
21 
21 
¡2 
!8 

29 
Í J 
2 i 
25 
22 
22 
22 
u 
26 
27 
22 

IR 
* 

¿9 
¿7 
¿o 

Mu 
JO 
21 
21 
ti 
2 | 
30 
30 
Jo 
3... 
25 
7 
7 
1 

¡0 
3 0 
30 

id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
Id.-

Maro. 
Selüro. 

id. 
id. 

Agosto. 
S»tbre. 

Id. 
id. 

Mavo 
Setbre. 
Mayo; 

Solbre. 
id. 
id. 

AgosU, 
id. 
id. 
Idv 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
il . 
id. 
id. 

Mayo. 
Setbre. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Enero. 
Junio. 

K 
id. 

Enero, 
id. 

S 
Julio. 

Mayo, 
id. 
id. 

Enero, 
id. 
id. 

| 0 Marzo. 
P0¡ Enero. 

Año 

18* 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id: 
id. 

id*, 
id. 
id. 
id. 

•id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
Jd. 
td. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ii. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

I88*jj 
1880 
id. 
id. 
id. 

1888 
id. 
id. 
id. 

1860 
id. 
id. 
id. 

1858 
id. 
id. 

1860 
11858 

Procede 
el a.-istido 

de 

Madrid. 
Escorial.) 

Las Rozas. 
Navacer.' 
Corcedilla. 

Madrid. 
Las Rozas 

Madrid. 
Las Rozas. 

Naarafloc." 
Las Ruzas. 
Guadarrama 
Galapagar. 
Las Rozas 

(Guadarrama 
Madrid, 

ídem 
Las Rozos. 
(Curatanchel 
Las Rozas. 

Madrid, 
ídem 

Guadarrama 
Las Roza 
(Guadarrama 
Las Rozas, 

ídem 
ídem 

Madrid. 
Las Rozas 
Galapagar. 

Las Rozas. 
ídem 

Torrolod 
(Guadarrama 

Madrid. 
Ídem 

(Las Rozas. 
Ídem 

{Guadarrama 
Gilaragar. 

Las Rozas. 
Galapagar. 
La6 Rozas 
Galapagar. 

Madrid. 
Las Rozas 

ídem 
Aravaca. 

Ídem 
ídem 
Idém 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Morón, 

ídem 
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SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GKHERAL DE OBRAS rüILICA». 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 24de octubre último, esta Dirección 
general ha señalado el día 21 de diciembre 

f>roximo, á las doce de su mañana, para 
a adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción «leí faro de tercer 
orden qua ha de establecerse en el sitio 
denominado la hlet i (Isla de la Gran Ca
naria) bajo la caniidad de 379.858 rs. 25 
cents, á que asciende el presupuesto apro
bado-

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar-
so de 1852. en esta corteante la Dirección 
{general de Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, 

7 en Sania Cruz antu el Gobernador de la 
provincia „> hallándose cu ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos -cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente cuno garantía 

?ara tomar parte en e 6 t a subasta, será de 
0.000 reales en dinero ó acciones de ca

minos, ó bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

Sue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el día an'erior al fijado para la subas

ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
document que arredilo haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de <]uc resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, so celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción , siendo la prime
ra mejora por lo menos de 1000 reales, 
quedando h s demás á voluntad de los 
l i c i tad ores, siempre que no bajen de 200 
reales. 

Madrid 3 de noviembre de 1800.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco do Uria. 

nos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en loa 
qoe no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el día anterior al fijado para la 
subaata, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos 6 ms9 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 1000 rs., qu. dan
do las demás á voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen do 100 rs. 

Madrid 5 de noviembre de 1860.—El 
Director genera) de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

echada toda propuesta en que no se ts -
p r . s e d e t e r m i n a d a m e n t e la cantidad, es
crita en letra, p u r 1 . * q u e se compromete 
•1 proponente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del ¡ .Toponeóte. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del partid* 
de Gclafc. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
o de noviembre último, y délas condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en publica subasta de las obras del 
trozo que falta en la provincia de Teruel, 
de la carretera de Valdeatgorfa á Castellón, 
se compromete á tomará su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó* mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es-
prese determinadamente la cautidad, escri
ta en letra, por la que s¿ compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y urina del proponente. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
3 i e noviembre último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación eu pública subasta do las obras 
de construcción del faro de tercer orden 
que ha de establecerse eu la Isleta (Isla de 
la Gran Canaria) se compromete á lomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados re

quisitos v condiciones, por la cautidad de 
(Aqui la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipofijtdo; poro adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
so determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro 
ponente á la ejecución de las obras). 

FechayGrma del propouenie. 

En virlud de lo dispuesto por Real o r 
den de esta fedha , esla Dirección general 
ha señalado el dü 7 de-diciembre próximo 
á las doce de su mañana, para la adjudica
ción, en pública subasta de la construc
ción del trozo que resta por ejecutar en li 
provincia de Teruel, do la carretera de 
Valdealgorfa á Castellón, bajo el tipo de 
603.072 rs. 16 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
•n el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Teruel ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto , para conocimiento dwl 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamentt 
al adjunto modelo; y la cautidad que ha de 
consignarse préviament i como garantía 
para tomar parte en esla ¿ubasta, será da 
30.000 rs. en dinero ó acciones de cami-

En virlud de lo dispuesto por Real o r 
den de esta fecha, esta Dirección general 1 

ha señalado el dia 7 do diciembre próximo, ' 
á las doce do su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta dé las obras de 
ocho casillas de peones camineros en la 
carretera de Trujillo á Cáceres, cuyo pre
supuesto asciende á 184.143 rs. 99 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 18o2, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 

Un el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, yon Cáceres ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en uno y otro 
punto de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclaraen 
te al adjunto modele; y la cantidad que ha 
tlc consigr.arsu previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
9.000 rs. en dinero ó acciones de camkios, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización cu 1» Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici-

) tacion abierta en los términos prescritos 
t por la citada Instrucción, adviniéndose uue 

la primera mejora admisible será de 300 
reales, quedando las domas á voluntad de 
los U n t a d o r e s , con tal q u e no bajen de 
100 reales. 

Madrid 6 de noviembre de 1860.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
6 de noviembre último, y de las condicio
nes y requisitos quo se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de ocho casillas de peones camineros en la 
carretera do Trujillo á Cáceres, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
«presados requisitos y condiciones por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se l u g a , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
Upo fijado; pero adviniendo que será des-

Don Joaquín Pedro do Oleína, Juez de 
primera instancia del partido de Ge-
tafe. 

Per el presente edicto hago saber: 
Que en esle Juzgado de mi cargo, y por 
la escribanía del infrascrito, se ha seguí* 
do espediente á instancia de Ignacia Gu
tiérrez y Gómez, viuda, vecina de Gelafe, 
sobre posesión del vínculo fundado en esta 
villa por Catalina iMartín, en el testamen
to que otorgó en ella á diez y nueve de 
setiembre del aflo mil quinientos sesenta 
y siete, ante el Escribano don Gabriel 
Muñoz, para cuyo goce llamó al pariente 
mas cercano, y con preferencia al clérigo 
íjuéf hubiere en su linage, habiendo sido 
el último poseedor Crisanto Daría Gutiér
rez, que falleció en Santa Cruz del Reía-
mar, á do3 de noviembre de mil ocho-
cientas treinta y cuatro. En dicho espe
diente he proveído el aulo que , copiado 
literalmente, dice asi: 

Aulo. —Habiéndose ya acreditado su
ficientemente por los documentos presen* 
lados con el anterior escrílo, que Ignacia 
Gulieirez y Gómez, vecina de esta villa, 
aparece como única sucesora legítima del 
vinculado fundado en la mjsraa por Cata
lina Martin, cuya posesión se solicito en 
escrito de veintiséis de setiembre último 
y seis del corriente, sin perjuicio de ter
cero que igual ó mejor derecho tenga, 
dése á la ignacia posesión de los bienes 
que constituyan dicha vinculación, comi
sionando al efecto al alguacil del Juzgado 
ante el Escribano actuario, quien reque
rirá á los arrendatarios para quo reconoz
can á la nueva poseedora, y cumplido 
dése cuenta. El seüorjlon Joaquín Pedro 
de Oleína, Juez de primara instancia de 

¡ esle partido lo mandó y firma con vista 
de autos en Getafe á veintidós de octubre 
de mil ochocientos sesenta.—Joaquín Pe
dro de Oleína.—Juan González Cazorla. 

Con fecha veintiséis del mismo octu
bre, lomó posesión quieta y pacíficamente 
la parle de I ¿nacía Gutiérrez de los bie
nes qae constituyen el citado vinculado, 
y en su virlud he acordado, eu providen
cia de ocho del corriente, que se ponga el 
presente edicto, para su publicación enol 
liolcun Oficial deesU provincia. 

Dado en Getife á diez de noviembre 
de mil ochocientos sesenta.—Joaquín Pe 
dro de Oleína.—Por mandado de su se
ñoría, Juau González Cazor la .—9í2 . 

pertet de l i caniidad señalada de base, 
que asciende 4 21 .596 r s . 4 8 cents . : y 
en el tercer remate, considerado como se
gundo, que ha de celebrarse en el domin* 
go inmediato 18 del actual, se admitirá 
por primera puja la que cubra el 5 por 
100 de dicha cantidad, y después las de> 
mas que se hagan á la llana. 

Lo que se anuncia al público llaman"» 
do mejorantes. 

Morata 1 1 de noviembre de 1860.—El 
Alealde const i tucional , Eustaquio Pinto. 

A Y UN TAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Morata de 
Tajuña. 

En el primer remate celebrado en es
te dia" en esla villa Üe Morata do Tajufta, 
para el arriendo á la esclusiva de los ra 
mosde consumo de carnes frescas de hebra, 
y tocino fresco y salado y embutidos, p i-
ra el ano de ISt i l , se han hecho posturas, 
cubriendo respectivamente las cantidades 
del presupuesto que sirve de base; y por 
consecuencia en el segundo remate que se 
celebrará en el domingo inmediato 18 del 
actual, según está anunciado, se admití-
ran cuan.as proposiciones se hagan en ba« 
ja de los precios señalados á la especie 
para la venta al per menor. 

También se ha hecho postura ea este 
dia á los derechos de consumo de los ar
tículos de vino-, vinagre , aguardiente, 
aceite y jabón, cubriendo las dos terceras 

Alcaldía constitucional de Y illa el Prado. 
No habiendo producido resultado tos 

remates intentados hasta la fecha pa
ra la recaudación de derechos de con
sumes de esla villa y siguiente afio de 
1861 , ni el de abasto de carnes con venta 
esclusiva al por menor, conforme con le 
prevenido en la instrucción vigente del 
ramo, el Ayuntamiento ha señalado para 
que tenga efecto el dia 18 del corriente, 
en el sitio y hora da costumbre, admi
tiendo proposiciones por las dos terceras, 
parles del presupuesto de los espresados 
ramos, ó sea en la cautidad de I7.2S2 rs. 
73 céntimos, total importe de los ramos 
que comprende, con inclusión de los recar
gos por gastos provinciales, cobranza y 
conduecion;y en el de abasto decarnes con 
una subida do precio -iel artículo en igual 
proporción do uua tercera parle del presu* 
puesto que con inclusión también de los 
recargos provinciales, conducciony cobran» 
za, ascienden á 11 553 rs. 

Lo rjue por el presente se hace saber 
para conocimiento del público, y que los 
que quieran lomar parle en cualquiera de 
dichas subastas presenten propos cienes 
arreg 'a las á los respectivo* pliego* da 
condiciones que de manifiesto al público 
se hallan en la ;secreiuria municipal. 

Villa el Prado 12 de noviembre d e 
1800.—Eusebio Beuilo. ( . I 

Alcaldía constitucional de Gr.tafe. 

Por acuerdo del Ayuntamiento, so 
saca á pública subasta el arrien lo de los 
derechos de consumos dü los artículos da 
aceite, aguardiente y jabón p ira el ano 
próximo de 18 31, habiendo señalado para 
sus (¡os remales los dias i>y 10 dedi.;iein* 
bre inmediato, de once á doeo de su ma
ñana, en su sala consistorial, con sujeción 
a la Real instrucción vigente y á la cuota 
de su encabezamiento, en la forma s i 
guiente; 
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